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Conrederoción Hidrogróllco del ]oro
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ENTRE tA CONTEDERAC!óN HIDROGRÁFICA DEI. TAJO Y Et
AYUNTAMIENTO MONTÁNCHEZ PARA tA EJECUCIóN DE tAS OBRAS DE

COTECTORES Y E.D.A.R. DE MONTÁNCHEZ.-

Reunidos en Monlónchez, el día 27 de obril de dos mil d¡ez.

- Por lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo. su Presidenle el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, coÍgo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de obril.

- Por el Ayunlomiento de Monlónchez, su Alcolde D. Juon Alcózor Rubio.

Comporecen y hocen constor lo sigu¡enle:

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del ]ojo, del M¡nislerio de Med¡o Ambiente, vo o ejeculor
los obros reseñodos en el encobezom¡ento. Los obros fueron declorodos de interés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de julio.

b) Que ql f¡nol¡zor los obros y los pruebos bósicos de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resulloró
necesorio reolizor duronte seis meses pruebos de func¡onom¡enlo, o corgo del controtislo que
ejecute los obros y que forrno porle del conlroto de obros.

c) Que es convenienle lo coordinoción enlre los Adminislrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de funcionom¡enlo, el Ayunlomiento de Monlónchez se hogo corgo de lo
continuoción de Io explotoción y montenimienlo de los inslolociones.
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Con este fin ocuerdon:

l. Que el plqzo prev¡sto poro lo ejecuc¡ón de eslos obros es de lre¡nto y siele meses.

2. Que duronte este período el Ayunlomiento de Montónchez dispondró los med¡os personoles
que resulten necesorios poro que, f om¡liorizóndose con el funcionomiento de Io depurodoro y
el sistemo de explotoción, uno vez finolizodo este per'rodo, puedo seguir el Ayunlomienlo
prestondo el servicio de depuroción en los condiciones ex¡gidos por lo legisloción vigente.

3. Que el Ayuntomienlo de Montónchez como tilulor de lo ocl¡v¡dod, se encorgoró de lromitor lo
sol¡cilud de licenc¡o de operluro de oclividodes closificodos. o cuyos efectos lo Confederoció¡-
H¡drogrórico del Tojo colobororó oporlondo los documentos técn¡cos que se precisen.

4. Que uno vez lerminodo el citodo período de pruebos de funcionomienlo y lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo procedo o Io recepción de los obros ol conlro'tisto, estos quedorón, sin
mós trómile que lo comunicoción por porie de lo Confederoción, o d¡sposic¡ón del
Ayuntomienlo de Montónchez poro su uso, conservoción y explofoción.

A estos efectos se entenderó reolizodo uno encomiendo de geslión por l¡empo
indefinido con sujec¡ón o lo dispuesto en el Arlfculo l5 de lo Ley 3011992, de 26 de noviembre, det
Régimen Juíd¡co de los Adm¡nistroc¡ones Públicos y del Proced¡m¡enlo Admin¡slrofivo Común y
con oneglo o los siguientes condiciones:

El Ayunlom¡ento de Monlónchez se obligo o lo debido explotoción y monfenimiento de los
obros y o su coneclo odscr¡pción ol servicio públ¡co de soneomiento y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayuntomienlo de Monlónchez todos los goslos poro lo explotoción,
conservoción y montenimienlo de los obros, deb¡endo cons¡gnor en sus presupuestos onuoles
los cont¡dodes necesorios y lener dispueslo el personol, el moleriol y repuestos precisos poro lo
debido puesto o punto de los obros y equipos.

lll. El Ayuntomienlo de Montónchez no podró inlroducir mod¡ficociones en los obros
encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del lojo.

lv. El Ayunlom¡ento de Monlónchez informoró o lo Confederoción Hidrogrófico del Toio de los
incidencios que surjon en lo exploloción de los obros y del eslodo de conservoción de los
mismos.

Y poro que conste se firmo el presente ocuerdo en cuod licodo ejemplor en el lugor
y fecho indicodos.
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